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S M M A R I Q
"■parte oficiad

Ministerio
C angillería.—Disponiendo que la Cor» ' 

v.;ío Vísta de luto aurante ocho dias, 
\'rrizcaa de 7% '-voso y mitad de alivio, 
Tco'>'̂  'm otivo 'del fallecimieno de Su 
ADicza inmeTial la Gran Duquesa Ma- 
r-ta Pavtoivna, Duquesa de Mecklem» 
bourg, viuda del Gran Duque Vladi^ 
^ ir o  de Rusia,— Página 984.

Mmisterio de la Gobernación
Reales decretos promoviendo al empleo 

de Jefes de Centro del Cuerpo.de Te» 
légrafos, con la categoría de Jefes de 
^Administración de tercera clase, a 
ID, Miguel Marcelino Yallbona y Sola 

Francisco Peñarredonda y Fió» 
jrezr—Página 984.

Otro declarando jubilado a D, Tícente 
.Muñoz y García, Inspector del Cuer- 
ípo de Telégrafos, concediéndole ho» 
)mores de Jefe supeHor de Adminis» 
^átración civil, libres de gastos,—Pn.» 
/gina 98^ '

Presidencia del Consejo áe Ministros
Real orden disponiendo que en cuantas 

■^disposiciones dicten en lo sucesivo 
%os Departamientos ministeriales re» 

''"Racionadas con servicios aéreos cu» 
\jyos preceptos afecten de cualquier 
dmodo o forma a, otro u otros Minis» 
fterios, sea siempre previamente con» 
iSuUüda la Comásión interministerial 
f e  Aviación,—Página 984. ^

Mmisterlo de Estado
%éál orden disponiendo se proceda a Id 

publicación de los escalafones pro» '
 ̂ ^misionales de los Cuerpos técnico-ad» 

^mmistralivo y auxiliam-ad.vninistrriti» 
tvo de la Sección colonial de este Mi» 
tristerlo, y de los de iguales clases

de nuestras Posesiones del Africa 
I OccidentaL—Páginas 984 y  985:.
ir’, ' ' ‘ -

f Ministetio de Hacienda
Real orden resolviendo instancia del 

representante de la Sociedad anóni» 
l ma ''Perfumería Floraíía'' en solici

tud de que se proceda a fijar la can» 
tidad que se le ha de devolver en el 
concepto de derechos del impuesto 
del alcohol por el invertido en la ela» 
boración de los productos que se 
mencionan, cd exportarlos al extran
jero,—Página 985.

Ministerio de Insíracción pública
y BeEas Aries

Real orden relativa a. nuevos sueldos 
de los Profesores de término de las 
Escuelas Industriales, de Artes y Ofi» 
dos e Industríales y  de Artes y Ofi» 
dos.— Páginas 985 a 988.

Otra\ nombrando Profesor numerario 
de Religión del Instituto de Zaragoza 
a D. Juan Carceller Jimeno,— Pági
na 98'8.

Otra nombrando en virtud de permuta 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto de Teruel a D, Manuel Eer» 
nández Marín, y de igual asignatura 
del de Cuenca, a D, Leonardo Cama» 
rasa Echarte.—Páginas 988 y 989.

OLm disponiendo que la partida del 
capítulo 9.0, mdiculo i.°, concepto 17, 
del presupuesto vigente de este Mi» 
nisnrio, se aplique exclusivamente a 
los Catedráticos de Universidad ju» 
hilados.— Página 989.

Otra dispon'lendo se distribúya en la 
forma que se publica el crédito de 
30.000 pesetas consignado en presu
puesto para gastos de material de 
oficina de las Secciones provinciales 
de Primera enseñanza.—Página, 989»

Otra ídem id. id. el crédito de 26i000 
pesetas consignado en presupuesto 
para atender al pago de material de 
oficina y escritorio de los Impeeto» 
res de Prwiera enseñanza. — Pági
na 989. *

Administración Central
H a c ie n d a .—^Direocióia general del Te

soro público y Ordenación geáertal 
de Pagos del Estado.— Noticia de los 
pueblos y  administraciones donde 
han cabido en suerte los premios ma
yores del sorteo de la Lotería Nació»

I nal veHficado en el día de ayer,—■ 
Página 989.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a , — ■ S u b s é c r e ta r ía .  
Nombramientos de personal suhal» 
terna dependiente de este Ministerio. 
Página 990.

T r a b a j o .— ^̂ Bub3ecretaa"íí?i.—C o m w m c n n -  
do al Presidente del Tribunal indus
trial de Barcelona la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobei^» 
nación en 9 de Febrero de 1915 para 
aclaroxión del artículo 6.® de la ley 
de 22 de Julio de 1912, sobre Tri
bunales industriales.— Página 990.

A n e x o  i\x—O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e-
TEREOL'ÓGICO.—  ̂ SUBASTAS. ÂdMINIS.
TPu.‘\c ió N  PROVINCIAL.— A n u n c io s  o f r
CIALES.

A n e x o  2 .̂  —  E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE

E s t a d o .— S u b s e c r e t a r í a . del 
Cuerpo téc7iico-administrativo y  au» 
xüiar-administrativo de la Sección 
colonial.

Idem id. id. de la Colonm,
Idem del personal cesante de Adminis

tración colonial.
H a c ie n d a .— ^Subsecretaría.— ¡̂Haspección 

general—Estados de la recaudación 
obtenida en el mes de Agosto próxi
mo pasado.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .  —  D ir e 'c c ió n  ge
neral del Instituto GeogTáñco''^y Es
tadístico.— Estado de los nacimien» 
tos, matrimonios y  defunciones ocu
rridos en las provincias de España 
en el mes de Abril del año actual.

Idem de las defunciones, clasifica.dm 
por sus causas, ocurridas en las ídem  
ídem durante el mes de Abril del co» 
rriente año.

A n e x o  3.° — • T r i b u n a l  S l^ p rem o .— S a la  
lo Civil.—PrincÍTÁo d d  piFoo 14.
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I S. M, él Ddíi Alfonso Xiíi (q. D. g.)» 
;B. M* l a  R e in a  Doña ‘Victoria Eugenia, 
■S. A» R. el Príncipe de Astuiúas e In- 
'fa'aíés y demás personas de la Augusta 
ÍRetf Familia, cointiniian sin novedad en 
su iri^pont^nie salud.

D. Aiirelliano Díuz y Pajares, que lo 
. !die¡seríipefíab'a, a D. Francisco Peilarre- 
■donda y Flóre^, que ocupa el prim er 
puesto en contliciiones para su ascen
so en la 'escala de los Jefes de Sec
ción de prim era el ase, compi endid'O 
en ios pre.cp.iptes señal-attos en dos ar
tículos 31 y i ‘05 del ReglamenUo orgá
nico del Gueirpo.

Dado en San Sebastián a sfiete de 
Septiembre;d*c mil noviecientos velnlte.

ALFONSO

i i s ® «  i m i 9
m ^ O lL L E ñ í^

’ úok .uioitivo del •fallecLmimTitio tdie Su 
'A ltea Impeirial la Gran Duquesa Ma
r ía  Pavlowna^ Duquesa de Mecklem- 
.bourg, viuda del Gran Duque Vladi- 
miro de Rusia,

B. M. el Rey (q. D, g j  se lia dignado: 
.̂'’í:>qioner que la Curte vM a de luto 

oclio días, mitad de riguroso 
uíLad áe alivio, a contar desde ¡la 

' h:í!o1 fallecimiiento,

REALES DECRETOS 
' A propuesta del Minisiro de la Gor 
bernaclón/ ¡ í;̂ .; ; i

Vengo en -promcver 'áil ^empleo de' 
Jefe de Centro del Cuerpo de Teié- 
g.rafOi3-, categoría de Jefe de Ád!minis- 
Iraciéri elvlil da tercera clase, en iava- 
icante pcfodu-cida por jubilación ¡die 
D, Garlos Beltrán y Cuodrado*, que lo 
dmempeMñbu, a D. Miguel Marcelino 
Vallbona y So4a, que ocupa el primer 
puesto en ía escala de los Jefes de 

de prim era clase^ m  miMíeio- 
nm  para su atcenso comprendido en 
t e  p read p te  Si3ñalado® '&n Jos artícu- 
t e  ¿1 y 1#5 del Reglamcníto orgánico 
del Guerpo. . u .
, Dado en San Sebastián g siete de 
S-epiáciribre de rn i!. novGcioníüos veinio.

-ÍCiist.ro GC ]a Gobernación, 
G a s :NO B ü GALLAE,

Con arreglo a iio» preveniídb en el ar
tículo 4.7 dell Reglamento orgánicio del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo diiSpuesto 
en las leyes dé Presupuestos, da 1835 
y 18i9!2̂  y ©n la base 17 de la  de Junio 
de 1909, y a pr?opiiest:a del. Mírxistro 
de la GobemaowSn, ,

Vengo en cléólarar con el
babeir pasivo que por clasi ño ación le 
oorreispond'a, a D. ‘yiceiríe Muñoz y 
García, Inspecto.r del Cuerpo dé Te
légrafos, que cumplió los sesenta y 
cinco afííO'S de su edad el día 26 die 
Agosto próximo pa-sado', fedb'a de su 
ces.e en el servieio activo; concedién
dole al propio tiempo', como recom- 
peiiiSa ^ -suiS merecimientos y a sus 
buenos y ddlatados servicios^ los bo- 
noreiS da J e fe .‘Superior dé Adminis- 
lira.ción civil, libres de gastíO'S y con 
•exención de toda ciase de derechos, 
según ¡lo ©stabiecido en la base 4,% 
letra D de la ley de Presupuestos die 
29 de Junio de iS67¿

Dado en San Sebastián -a siete die 
Sc.p ti'eiTíhre. de mil novec’i e n te  veinte.

cuantas disposiciones dicten en lo súk 
ces'ivo 'lio/s Deparriam ente mmiteirinH 
les reilaclonadas con servioio-s aéreos^ 
cuyo'S precep'tos afecten dé cualquici^ 
mioido oform a a otro u otros M in iste  
rio'S, seá siempre previamente consulf 
iada la aludida CPrnisióm i'

De Real orden ;lo digo a V. E. para' 
su coBOcimiento y efectos coiisiguioa*^ 
les. -Dio;s guarde a V. E. muchos : 
Madrid, 10 de Septiembre de 1920.

Señor Mim'siro 0 8 ,.^
. DATO

ALFONSO
El Ministro de la GobernacJC**

Gábino Buoallal,

II  lEL C S lE J i

i

.W.FONSO
K! ATb-.isi.io de la Gobérnadó»^

. . ' Cbmf no'BU0AI.LA3U '

A propiiésta 'dcj MinísítfQí dé la Go- 
j>eímaCÍÓ,XÍ5.̂ ':̂ ; -M ;G. ---X-
' V^:gK> en promover al cmp1i>o de 

^  C entra láe! Cuerpo dé Telé- 
;í|iíafos, cgítegoría de Jcíe de Aidmirris- 
'.̂ íiasoMn civil ,dí0 iereera alas>e, en la 

por jubilación dé

REAL ORDEN 
Excmb. Sr;:, A fm de imprim'ir toirien- 

taoidn déñn'i'da y oomfiinioar h'omoge- 
ueidad a laa diSiposicioneis etoanadas 
de ios diistintos Centróos relativais a 
aeronáutica, .y tienii©ndc> ,en cuenta el 
carácter de Cuerpo GionsuItivO' que el 
articulé 2A de! Rea! decretn de 14 de. 
ftoviembre de i9>i9 confirió a la Go- 
mivsión m ierm iuM erial kilo Aviación 
nombrada peí.' esta Prosidéncia 'del 
í'Jonsejo en 34 de Julio doi mi^mp añoy 

S. M. el Rey (q* p . g.) 'se ha servido^ 
reíSélver, co-n carácter géiieral, ^ue en

REAL 0,H:DEN
I, Excrno. Br.: ,La ley de  ̂22 de Jutip 
' de 1918 y el Decreto orgánico de 23 dé 
.Beptienibre déi mismo año', que regulai 
el funcionamiento de t e  servicios cow- 
loniales, aooínsejan de un modo implifv 
cito la formación de un escalafón g©*» 
neral de loa Cuerpos técnico-adminis- 
irativo y auxiliar-adminisirativo de lá 
Sección coHoíniai de este Ministerio', y 
de otro que comprenda a los do iguales 
clases de nuestras Posesiones del AfrL 
ca Occidental {véase el Anexo núm. 2);.. 
y es de tal evidencia su necesidad,- qué 
se impotoe -su confección y puM icacióh 
inmediatas, con arreglo a normas, dé 
justicia y de equidad’.

Pero ninguno de esos escalafone'^ 
pueden tener de momento oti'p caráC" 
ter que el de provistonaleSj porque en 
la Sección colonial no existeiai todos 
aquellos datos indispensables para ha
cerlos 'desde luego defínitivos; y en su 
vista^, . ; :

B. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que so proceda ■seguidamente 
a la  publi'Cacióln de los provisionales 
con los antecedentes que obren en el 
Negociado de Personal de la citada Sec
ción, concediéndose do-s ptazos, u to  de 
un mes y otro de cuatro>, para que los 
funcionarios que •actual mente sirven 
en la Administración central y los afec
tos a la Cofonia, réspecilvamente, pue- 
d-aii hacer fas reclamacioines que esti
men pertinentes a  su mejor derecho 
para ©l lugar que deben ocupar eín la 
categoría y clase a  que pertenecen en 
el escalafón deilnitivo*.

Es también lé-voluntad de ñ. M., pa^ 
ra evitar toda duda: ,

Que en la.c(tifeociéiii 'de dos ci- 
táidos O'scal'a-fones m  tengan en cueni^' 
‘las ro'glas Bigmm€eSf eonieméas re<n cb 
Reai decreto deí Ministerio de Hacien'^ 
da de 8 de Abril de 1901:

a) Dentro dé cada categoría y cln^ 
se, t e  fu i^ io n a r te  ser Ge calorados
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é l GSÁMén oorresporidiénto por orden ; 
da 'antigüedad en lia ciase- rospeeti¥av

b) IDlü iguaidad de cirouixstancía^, 
p.or el majy-OT nümero de años de ser- 
\üci'Os eolonialos; a  falta de esta Gon- 
dieión, por eí número de años de ser- 
,yicios al Estado.  ̂ ; i ■ ’ :

c) En, úilimio térmiño, 1̂  maybí 
edad, en su casoí, dará derecho prefe
rente entre los de igual antigüedad.

Los que hu-hiesen disfrutad-o mayor 
sueldo en destino' de plania servido en 
H^ro'piedad tendrán derecho preferente 
ekrtre los de la clase en que sirvan o 
les correspondan figurar, y e-erán colo
cados a la c-aheza de las escalas, por el 
orden de lá mayor ciarse alcanzada en 
la misnfa 0 ‘ superiGr categoría.

T o d o s  to»9 a ñ o s , e n  e i  m e s  d e  
E n e r o , d e b e r á n  p u b l ic a r s e  e n  l a  G a c e t a  
F/E M a d r id  lo s  e s c a la fo n e s  d e  lo s  f u n -  
G iolnario’S t é c n i c o s  a d m ii i is tr a t iY o s  y  
iau xtM ares ad m in istra itivo< s d e  la  S e c -  
o i é n  c o 'lo n ia l , y , a  -ser' p o e ib le ,  t a m b ié n '  
e n  e s e  m e s ,  y  s i  no* e n  e l  d e  F e b r e r o ,  
i o s  co rresip Q n d iefá tes ¡a ioFr-  ̂.m is m o s  
C u e r p o s  d o  ñ u e s t r a s  P o s e s io n e s '  d e  
'Á fr ica  O e c id e n ta l, c e r r á n d o s e  y  
zá n d o ise  u n o s  y  o t r o s  e n  31  d e  D ic i s in -  
b r e  a )a ter io r . .í

^ 0  Q u e  paaii; l a  cíS locaciíSh  e n  
ie m a la fo n e s  r e s p e c t iv o s  d e  l o s  f u n d o -  

.n a r io s  íe m ip o r e r o s  q u e  p a s'a r o n  a  l a s .  
esciabas t é c n ic o - a d m in is t r a t iv a  o  a u ic i-  
J ia íT -a d m ih is tr a t iv a  p o r  v ir t u d  d e l D e 
c r e t o  d e  2 1  d e  NovieinílM ’e  ú l t im o ,  y  d e  
c o n fo r m id a d  c o n  l o  q u e  p r e c e p t ú a  la  
d is p o s ic ió n  ú ñ l  a r t í c u lo  ú n ic o  d e l  
B e a l  d ecre to ' d e  -23 d e  S e p t ie m b r e  do  
1 9 1 8 , s e  t e n g a  e n  c u e n t a  e l  - s ig u ie n te  
o r d a n : j.  ̂ ■
■ a) Eli mayor 'Stieldo disfrutado 1031- 

teriormente como temporero.
. b) Xa mayor mtjgfiedadwen esU  -si

tuación; y . . ;. , , i - L i" r
jc) La mayor'ddád, en su eavSb.̂ ^

■ Lo que de Real crdeh digo a  Y. E. 
para su conocimie/ato y  efectos que se 
év-presan. Dioe guarde a V. R  mucbos' 
a ñ o s , B a n  BebáS'tiá.;a>--..B7  d e  A g o s to  
de 1 9 2 0 , "   ̂ ■

-; MARQOlíiS DÉ LEMA

Señor Búbseerciario de este lííinistario.'

E S
liEAIi ORDEN

Xmd. Sré: Yiista la inístamúa sus-' 
crlíta por D é Aléjanldro Bcrehgueir y 
Fiiislé, aiegatid'ü su cailidád de reiprér 
•Símlaaite le.gal ú& -la Bociedád anóni- 

una "Perfunnería F lera lla ’̂ ^dteiícilia- 
da '8U el paseo de Santa/ María de la 
Cabeza^ de esta Ornate, en soliciiudi de 
'que ise dfeppn.gá lo que reglarneuta-

rfám ente tp-roceda -a» íín de fijar la 
cantidad que sé le ha fdo devolver en 
el coñícepto dé dereicihoa del impuesto 
(di8l allcoihrol por ei inveriido e'U la ela
boración del producto de su indinstría 
oono-ciidtoi con ef nombre, genérico •de- 
xigua de Eo'ionia y con el '-específico 

del Gampo” -al exportarlo al 
exteanje»^ manifeista:nd!0 que dicbo 
'IsíiqurM'o- tiene u n a  gralduaoi-ón alcohó
lica y que - Sie proponie utilizar
para envases de d'icho producio iras* 
co® de las capacidadeis Ide 95U, de 490», 
d!e 2¡5<):,..y éle 12i5 centimetrois cúbicos», 
de ]0 B que acompaña una muestra de 
cada tamaño "dé -lo® de ellots conte- 
xiiemlo la citada Agua cíe Goloniía y 
añacliiendo que también s;e propone 
utilizar -al mismo fm bidOines y garrra- 
fa¡g de cápacildiad 140113216046 compro- i 
bable; pero sin  que lexprese en dicha ; 
'instancia la capacidad dé las garr-a-• 
fas 'lii tampoco la de los bldo'nes :

ReeuE-ahd'O que personaidio por or'-; 
doin dé ese 'Gentro en la referida fá" 
brica dé  perfum -s' él Inspecítor -regiio- 
tM  díé la Renta déi Alcohol, acoippa- 

idie . im Inge-.nie^ó industrial de- 
este Ministerio; presenciarpu u m  ela- ; 
boraelé'ii del leferido producto -en la 
que fueron inverifidGñ 9 litros dé a l- , 
cohol indkDS'trial de 90 ceutímeh  ̂
tros cúbicos 'de esencias -especiales 
tícanbmada©, 100 céniíme-tres cúbico® 
de tin tu ra  de benjuí, y u n  piltro de 
agua 'Cío.infin en suM-itución dé igual 
cairí/idatd! dé agua do rosas cpre tío fué 
enf)leada por habeirsie agotado ya la 
ique -iení-a el Es.tíab'leci-mient'0 ; -oble- 
niendo en^Oírma reglam'entarié 
muieísitra -dél producto a5Í prep arado 
y -exjteiniüáend’O a c 0  acreditativa de m  
vlisita: - A.

RíéS'aMandó qué (re'mitid’as' to-das las 
mae.sti'Ois mencfonaldias al Laboratorio 
qRiímicQi do este Gmtro para ¡su aná- 
liiSiB, ŷ vecrííic¡ad»oi ést.o:, dicho D eparta
mento informa que 'los fraseos pre^ 
•sentadlos pnr el solicitante ílenen las 
oápací'dades dé 1.000, de 500, de 25'0 y, 
de 125 ceniimefros cúbicas útiles^ que 
la gradhxacióii alicolhélic'a del Agua de 
Colonia obtenilda de los depó'Sitosí en ' 
que la fábrica tiene la dezm ada a 
venta, éi^de 84  ̂de alcphoíl y, porcoiix- 
Biguiente. la cantidad de alcohol de 
95*̂  COTieir^dla en los raferM cé frasciO® 
es tre^pectivameinte de 890, -de 445, dé 
2B2 Y 5 déci'm.as, y de l i l  y 25 centé
simas dé ceniiímdtros cúbico^, y que 
'por lo tan to  a cada 1 Ita’o dé tífich a 
Ajgua de Golorüa con^éspoirdé a loa 
efectois de la devolución delrimpues" 
to -del alcohoíl 890 ce h tto e tiw  -cúbicos 
Idé alcoihol de 95-'';'

YiüSitiOs i6l caso 4.® del ariífuilo' iO do 
la ley dé 10 de Dlciemíbre de 1908, 
los iartiícullojs '4 A 108 y 109 del Rer* 
#Q.mento de la Renta' del Alc'Olml:,

¡OonstMerandü qúé él príméro de lo^ 
citados texto's legale® reconoce a W  
fabricantes exportadores de pieirfd :̂ 
mería elaborada con alcohol el dere'^ 
olio a la dovoluéión dé} imipúes'io. 
el contenido en dichos perfumes y etí’ 
la  forma déteiminadia p o r el RégI4-, 
mentó de -diicha Renta; y en tal coiKf 
cepto debo aceedersé pñ esté 
.mo  a uo soJieitadó teMihdO' en cuei:^^ 
tíos p'reé^itoís de Ies |.rifeulos 4.% 1-Ó3 
y 109 dell eitado- Regla-mento, así co* 
mé tam bién lo prevenido p o r  Reáí 
onden do fecha 24 líe Mayo último, i 

B. M, el Rey tq. D, g.), Gonftmi2ián^ 
dése con Ig\ propuesto por esa Dire-c4 
oiíón general, se ha servida disponer^' 
que 'Sé acceda a Ha devolución del imH: 
paesto idiel alcc^oi por el invertido, ‘ 
según ei que resuiie contoneif. e'l prér 
ductot llam>ado químicamente Agua dé 
Golonia y especíñcarpeul^ Flores déf 
Gámjp'O', preparado él i«o’licltanitév 
cuando se exporteJa|;úxtranjeTO; d^ 
biendo ciimpiir.B'eJa® fpjrmalildades'si-* 

■guientes: .4 ..
L* One fijo eóS a máxima gra' 

dúaclón de d'ichói prjaducjtdi la de 84
gíadÓS. t ‘

2.® Qué para c^da^ifró líe Agua de; 
Go'Ionia correspo-nden 890 ¡milímetros 
de alcohol dé 95 girados.

3 /  Que la expjoirtacióni é-é verifique 
por Adúana que m  halle habiliiíkla 
para la  expioiníación de aleohole'S./

4:A Q’ue la  cantMad que so exporte 
en cada expadicióni na *sea inferiOiT S 
1 0  litros, , Y'

-Qué'én él acto Se 6ada expor^ 
tacMn is’e soque einí-orma reglameiita'^ 
lúa dloble muestra,^^remltiiendo una dé 
ellas a  ese Gentro^para análisis; y  i 

0 /  Que' se cumpíán además y €S  ̂
itriotomanté k).s Idápoéá preceptos del 
Reglamento éé  la E m ia  del alcoholl 
api i cable® a Sás devoluciones en ge;-̂  
neaml die loB doreciiios del imfpuesíto».

De Real orden lo  digOf a Y, I. paa?al 
su con-ocim'lentó y fdtemás ofeo^s’< 
pio®‘guarde a Y.̂  I. muchio® áiios, M-á- 
driid-, 6  dé Béptiemtoe é& .1920.

DOMINGUEZ PABGÜÁX { 

SéñíS* gm eral de Aduanas. 1

m A i m o i i f M m B  
Bmé. S r.: Aprobada® por Real deief^ 

to de 5 de Agosto último- las plardiHí^fí 
del I¥ofesorado de térnsito  de Fas 
cuelas Industídía^Ies y de las de 
y Oficios, Al

1 .
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f M. &T¡ Rey (q. D. g.) se ha servido 
di8|H>n-er lo siguiente:
^ i.® Que los Pix)tfe(SO'reQ de térrniao 
íide lías Escuelas Induatritales, de Artes 
iy Oficios o Indusitr.iales y de Artes y 
lOílcias du*0 se expresa’a en la relación 
k-dijunta, pasen a percibir, a partir del 
fdía 8 de Agosito ú'ltime, fecha en que 
lapÉií êció inserto en la Gaceta el Real 
decreto citado, los sueldo® que a cada 
luno de ellos so asigüia en dicha rela- 
bidn. M:-; - .

!’ 2 .® En los títulos adminkstrativos 
^aotualmenite tienen dichos Profe- 

‘W res se eatendierá una diligencia se- 
'^ún el modelo que a continuación se 
Uíiiserta, y habrán de reintegrar la di- 
Iferenoia de timbre que oonsita en los 
'icj&tados títulos con el que le corres
conde según el sueldo que ahora pa- 
físto a  disfrutar y con arreglo a la ley 
^ e l  Timbre vigente.

á.® Los Profesores de término de la 
TEscuela Industrial y de la de Artes y 
‘OficioiS de Madrid eonítinuarán perci- 
■biend'O', además de sus respectivos suel- 
Mos, la suma de 1.000 pese-tas por ra- 
■ zón de residencia, s e g ú n  dispone el ar- 
íitículo 12 -del Real decreto de 16 de 
¡DMembre de 1910.
I ÍDei Real o-rden lo digo a V. I. para 
[m. conocimiento y demás efectos. Dios 
' guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i l /  Septiembre de 1920.
;1 PORTAGO

ISeñdr Subsecretario do este Ministerio-.

Modelo de la certificación que se cita,
i Don ... Certifico: Que D. que con- 
,!ti-niúa desempeñando el cargo .de Pro
fesor de término de ha comenzado 
e n '8 de Agosto último a devengar el 
sudldo anual de ... p-ese-las que al ci- 
;iad>Qi cargo asigna la P êal orden de 1.® 
de lois corrientes, en relación con -el 
Eeali decreto de 5 de Agosto último, 
ti-aiciendo consitar que se ha completado 
el reintegro deil título.

Relación de los Profesores de término
de ¡las Escuelas Industriales y de 

t ^Artes y Oficios a que se refiere el
'número 1 de la anterior Real' orden.
Profesores de térriiino co.mpren'-úiiois 

jetai la prim era Becciún del Esca'ífón 
pon el sueldo anual de 12.500 pe? 1 ^ :

NRmero 1 *—D. GabriiOl A.br î Ja - 
ácredia, de la EscuelR laduátrial ue Ma
drid.

2 *— D̂- Eusebio Rodríguez Fernán- 
diez, de la Industrial y de Artes y Ofi
cios die Cádiz.

2 diuipl. * — D. Aniceto Llórente y 
'Arregiui,. de -La InidusiUñal dle Madrid.

3 —D. Cayetano Valco-rba y Mexía, 
f e  la de Artes y Oficios de Madrid.

4 *—D. Fernando Pallarós Golme- 
tmr, de la  de ídem íd. de id.

5 *— iy. Ga-rlos Lóípez P.ed'ondo, de 
ia do ídem íd. de íd.

6  *—'D. Ramiro'Suárez-Berm-údez, 
fe  la Industrial de Madrid.

profesores de término co-m¡prendidos

eín la segunda. Becciún del Escalafón, 
con ol Síueildo anual de 12.000 pesetas;

7.—D. General Guitar y Lostaló, de 
l'a Escuela de Artes y Oñci-os y Bellais 
Artes di0 BarceÜona.

8 .—«D. Angel Díaz Sanehea, dé Xa de 
Artes y Oficios üc Madrid.

9.—D. César López YanderLaken, de 
la d!e Artes y Oficias de Valencia.

1 0 .—D. Eduardo Vass<?ilo y Reselló, 
de la Industrial de Mfadrid.

1 1 .—D. Marcelino Gágigal Valdés, d̂ ei 
la Industrial de Béjar.

1 2 .—D. Felipe Mario y L í ^ z  Blan
co, do la de Artes y Oíl-éiois d^ Madrid’.

13.—^Doña Fernanda Francés Arri
báis, de la d-el Hogar y Profesieuial. de 
la Mujer de Madrid'-.

14.—Q. Ladislao Cabetas Argachal, 
de la  Industrial y de Alijes y Oficios 
do Zaragoza.

15.—D, José Font y Marimont, do 
la die Artes y Oíic'i'os d-e Paámia" diO 
Mallorca.

17— D. Mariano Marín Magállón, de 
la de Artes y OficioB de Madrid.

1 8 .- ^ ,  Vlcenite J. Pascual. Pastor, 
de la Industriál die Aícoy;

19.—D. Arturo Som-oza de Armas, 
d’e la de Artes y Oñcioe dé Madrid'.

20.--hD. Emilio Orduña Viguera, de 
la de, A-rtes y Oficios de -Górd'oba.

21.— D̂. Pedro Mayoral y Parracia, 
die la de .Artes y Oficios y Bellas Ar
tes de BaTc>elo?na.

2 2 .—D. Antonio AIsina y AmiXs, de 
la de fdemi íd  e ídem íd. de íd.

23.—D. R-amón Núñez FeirnándeiZ, de 
la Indusitrial y .de Artes y Oficfos de 
Valladiolid. -

24.—D. Braulio Alvarez Muñiz, d-e 
la de Artes y Oficies de Oviedo. ■

24 dupi.—O. Antoinfo Ibor y Guar
dia, de la índlisftauial de Mâ -drid.

25.—D. Gésar Ah/arez Dumont, de 
la de A^rtes y Oficios de Málaga.

25 dupil.-— D̂. Hilarión Jímieno y Fe-r- 
nándes-Vizarria, die l a , Industrial y de 
Artes y O fie i ce de Z8,ragoza.

Ein’ esta r-el ación figuraba con iel nú- 
m-ero 16 D. Luis de la Fuente Alma- 
zán, Profesor de la Escuela de Artes, y 
Oficios díC ValMbli-d, que por haber 
cumplí-do la edad reglamentaria ell 
dfa 7 de Agosto último, no ae le in
cluye.
■ Profosores de término comiprendidos 

en la tercera Becciórn -uel Escalafón, 
con el sueldo anual de 1 1 .0 0 0  pesetas:

26.—D. José Nogales v' Sevilla, dú 
l'a die Artes y Oficios de Sevilla. ,

26 dupl.—D. Timoteo Pamplona Es
cudero, de la Industrial y de Artes y 
OficiG-J d-e Zaragoza.

27.<-D. Federico d’e la Fuente He
rrera, -i© la Industrial de Madrid.

27, '•""tp!.---vD. Modesto Soteras Pía, 
de ]-a kiSÉU'strial. y de Artes y Oficios 
de Zariag-O'za.

28— D. Vicente Gliment Navarro, de 
la de. Artes y Oficios, y Bellas Artesi 
de Barcelona.

28 dupl.— D̂. Josié Baldomir Ro-d,ri
ge, dé la de Artes y Oficios dé Goruñ-a.

29.—D. Bailvador Abril Blasco, de la 
de Artes y Oficios de Valenct-a.

29 dupi.—D. Luis dé la Fíguera L'ez- 
cana, die la Industrial y de Artes y Ofi
cios dle Zaragoza.

30.— D̂. Félix Mestrés Borrel, de la 
dé Artes y Oílci-OiS y Bellas Artes de 
Bajrceion'a.

31.—D. Vícieinte-García Cabrera, de 
la do Artes y Oílcios de Madrid.

. R1 dupl.—D. Pablo J. Riera y So
ler, de X-a Industrial de Viilanueva y 
<^Itrú.

32.—D. Miguoil Muñoz Elena, fe  la 
Industrial de Béjar.

 ̂ 3 3 . Manuel  dé Justo y S. Blan-
da la Industrial de Madrid. ;

' 34.—D, José González Olivares, de
lia industrial de Madrid.

34 dupl.—'D. Manuel Villegas Brieba, 
fe  la do Arios y Oficios dé Madrid

35.—D. José Rodríguez Mourel-o,’die. 
l»a Industrial de Madrid.

36.— Luiis Menéndez Pidal, ée Xa 
fe  Artes y Ofici-og dé Madrid.

37.—D. Francisco Alcántara Jurado, 
E fe  la  dé Artas y Oficios de Madrid. '

38.—£>, Manutei B-arco Andreu, de Le 
do Artes y Oficios de Mad'rid.

S'9.—D. José Roi.afull Montas, dé la 
dé Artes y Oficios día Almería.

40.—-D. Dionisio PiOister Bialsier-o-, de 
l.a -de Artas y Ofi-ciois de Górdobaí.

41.— D̂. M-anuél Fuxa Leal, dé la Es
t e l a  de Artes y Oficios y BielU'is Ar
tas do Barcoloma.

42— D. Víctor GasadofParedies, de la 
Escuelia die Artes y Ofi-eios de Górdob:.

43.—D. Antonio A^parici Bolaniclj 
do l,a Industrial y dé Artéis y  Oficií> 
die Zaraigoza.

44.—íD. José Urla y Uria, de Xa d̂ - 
Artes y Oficiois de Óviietío.

45— 1>, Ped’ro Gonzáliez Bolívar, dé 
la Industrial dle Béjar.

46.—D. PeXayo Quintero y Atauri de 
l.a Iiiidustóal y dé Anteis y Oñcloe' do 

■Cádiz. ■ •
"47.-^ÍD.,Pedro Vaoariisas Bofill. dé Xá 

Industiriall dé Tarrasa.
48.—D. José Prats y Aymcrich, dcu 

la IndueJriial do Tarrasa.
49.— D̂. Enrique Hidalgo M'artfner, 

fié la Industrial y de Artes y Oficiio;s- 
dé Gáidi-z.

50— D. Eufeni'o Ferder Dallmau, de 
la Indusiírial do Tarrasa.

5d.—D .. Fernaindo Ponsaca y L. Vi- 
nuesa, dio la do Artes y Oficios de Gra
nada.

Pro-fesCfrias dis término oompren-cíi- 
déis en la Sécción cuarta del Escalafón 
coíu el. .suielldo anual dé 10.000 pcseLa ŝ.

52.—D. Fc-d-erico' Bermúdez Gil, de I-a 
Escuela -fe Artes y Oficio.® d’e Málaga.

53.— D̂. Rafael G. d-e León y A. del 01- 
rao, dé la índúsirial y de Artes y Ofi
cios de LC;gr-3íña.

54.— D̂. Eimtlo -de la Torrienle A.gui.- 
rre, dé la Indusirral de Saintandcr.

5-51— D̂. M-ateo I'nurria Lainosa, dé la 
de Artes y Oficios de Madrid.

56.—T>. Pedro Faure y Brolu, de la 
Industrial de (Oaríagenal

57.—D. Manuel Buri'llo' Stolle, dé la: 
Industrial y de Arte.s y Oficios de V a-, 
lladolid.

58.—D. José Blanco Goriis, de l'a de 
Artes y Oficios de Madrid.

59.—D. Aibento Pía y Rubio, de la de 
Artes y OficiCHSi y Bella® Artes de Bar- 
ce loin a.

60.-r--D. Luis Brú y González Herre
ra, -de lia d:e Artes y'Oficioisi de Madrid.

60 dupl.— D̂. FernancJo Sánchez Go- 
visa, de la de Artes y  Oficios de Ma
drid.

61.—-D. Joisié Rodríguéz, Fernández, „ 
¿e la Industrial y de Artes y  Oficios 
d-e Cádiz.

62.—-D. Aniceto Marinas García, dé 
la de ArteS^y Oficios d'c Madrid.

63.—D. Go'nzalio Bilbao Martínez, dé 
la Industrial y de Arte-s y Oficios do. 
Sevilla.
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0 4 ,— D̂. Hilario J. Arnau y Mateo, de |  
ínclu#xial de Madrid.

05 _j>r. H'ei’i'oddro Gailego ArmCiSto’
'ide la de Artes yOñoio.si de Santiago.

' 0 0 . FcüGticoi Fontrodona INonell, 
la d.e Arles y Oíici'os y Bellas Artes 

•^e Barco lo íia.. ■
0 7 .__X:), Vicente Cotandia Toraya, cío , 

"'Ja de Artes y Oficios' -de Teredo.
6 .8 . —D. F é’iíi X Ap r a i z' Ar i as, d o I a In- 

ífei'jstrial. y  dio Artes y Oñcios de Va- 
JladoM.
¡ 60.—-O. LeopO'Mfo; iCrjiM y PraiSt,-,
Me la íntiustrial de Villanueya y Goli- 
%rü. '' . . ■

70.—D. Sebastián A.guado Poi ti'lo, ' 
•Pb ía d-o Artes y Oficio ŝ de TolocJa.

71.— D̂. Jiuan Piñá'l Figuera.&, de lia 
lae Artes y Oficios de La Goruña.

72.-AD.’ Diego Gil Gasares, de la ín- 
.{dnstriaí ce Las Palimasi

73.—D. Máiiiuel López González, de la 
¿Industrial y de Artes y Oílciias de Gá- 
vjdiz., ■ ■

74.—T). Dominigo Sáne^tiez y SánclieZ; 
vpo la Industrial de Madrid. '

75.—D. Ricardo d'e Sadaba y €iapa- 
Îbilanca, de la ídem de Yig'o.

76—D. Jesús López ce Regó, de ia 
Arte^ y Oficios' de .Santiagoi

77.— D̂. Antonio Parera Saurina, de 
p á  de Aries y Oficios y Bellas) Artesi de 
líf^arcebUia. ' .

78.—B. Amalüo Iglesiasi y F. Recaí- 
Pe, de la d'e Agries y Oficios de Oviedov

7fi.—D.' Antonio’ de Peralta y Lerín, 
Pe la Industrial de Madrid.

80..—'B. Manuel Massó y Llorens, de 
-Ja Industrial de Viilanueva y  Geitrú.

81.—iD. José Gort M'erita, de la In^ 
¡dtiatrLa'l de Alc'Diy.

82.—'D. Nazario de Bustinduy Bolí- 
iixagay de la industrial de Jaén.

8̂ 2 dupl.— D̂. Enrique M-artí Perla, ele 
jla de Artes y Oficios de Madrid.
.. RS’— íB. Ensebio López Martínjes, de 

la  Industrial de Cartagena.
83 dupL—D. Plácido Framcés y Me- 

Kía, de la Industrial de Madrid.
Profesores de término comprendidos 

;én la quinta Sección del Escalafáni, con 
;«el isueldo  ̂ anual de 9.000 pesetas.

84.—D. Antonio Torreiia Sagrera, de 
Ja Industrial d'e Tarrasa.

84 dup:L.— D̂. Francisco de la Pezuela 
Jlamírez, ole la Industrial de M^adrid.

BS.—D. Enrique Linés-Nogueras, de 
la Indusítrial y de Artes y Oficioiŝ  de 
íLogrofiO',.

8 6 .—D. Juan Gatell de Lomaña, de la 
Industrial y de Artes y Oficios de Gá- 
idi.íí.

37 „ B .  José Reta-mal y Martín, de la 
¡Endustrial de Jaén.

B g _ l3 . j'osé Mesitres Borrell, de la 
Indusitrial de Viilanueva y Geitrú.

89 D. LorenzO' Miralles Soibes, de
Ja de Artes y Oficios de Valencia.
, 90.— D̂. Avdloilfo Vilapiiania Lbroa, d'e
ía  Industrial d'e Atcoy.

91 _ I ) .  Joaquín Izquierdo Sánchez, 
ida la Industrial d.'e Cartagena.

92.— D̂. Juan Rosado y Ruiz, de la 
Jiidustrialf y de Artes y Oficios de Gá- 
0iz.

93.—D. Joamiín María Brugada Pa- 
Sazo, de la Imcíustrial d'e iVlcoy,

9>4.— D̂. Santip^go de ToiS y de Paz, 
®e la industrial de Valencia.
 ̂ 95.— D̂. Jesiisi Mass'a y^Mí>rcB.o, de la 
íTridustrial de Las-Palmas.

96.—D. José AJapont e P>anez, uo ia ^
Jíüdustml de Valencia 

.97— B. Aususm 
SiL Industrial “'de

98.—D. Miguel Morales» Marín, dic la 
de Artes y Oficios de Madrid.

99.—íy. Juan Rosich y Rubiera, de 
•la Industrial de Yiilaniueva y Geitrú.

100.—-D. Eugenio Vivo y Tarín, de 
ía de Artes y Oficios tíié Madridt

101.—D'. Aurelio Gabrera y Gallar
do, de la de Artes y Oficios de Tole dio.

102— D. Miguel God'oíier Alégre, de 
% índastrial -fie Valencia.

1Ó3.—D. Enrique Guisasoía Martí
nez, de ía Industrial de Gijón.

164.—D. Aíanuei Riquellmie Sánchez, 
de ia Indusitrial de Viilanueva y Gei
trú.

10»5.—̂D.. Eduardo Lozano Monreal, 
de la de Artes y OíIcíds de Granada.

166.— D̂. José de Balta y R. de Qeia, 
de la Industrial de Tarrasia.

107.—D. Rupiertoi Gúmez de Segura, 
•de i a industriad y de Artes y Oficios 
de Logroño.
■ 1;06.—‘D. Federico Mcita y  Gondé, de 
i a í ndustri.al de Gijóiii.

lOO.—D, l'Tancisco- G. Gamerioi y de 
la iglesia, de la Industrial dé Madrid 

lid .—D: Julián Fresneda de la Gal- 
zada, de- la indiuS’trial de Santander.

11 i.—D. Manuel Garnelo y Alda, de 
da de A.ríes' y •OficiOiS de Granada« ■

112.—O. ^Eduamdo Vassailp Dorron^- 
zoro-, de la de Artes y Gficios' de Gór- 
aoba.

11 ;A—D. Mafitiel Manénd'ez y En- 
-trialgo, de la -d'e Artes y Oficiois dé Al
mería^ . .

114.-—D. Lorenz-o Cerda y Bisbal, de 
'la de Artes y Oficios’ de P-aima de 

.Mallorca.
1Í5.—D. Mariano Galleja Ragel, de 

l a  de Aaú'ea y Oíleios -de 'Granacia.
11'6‘.—-D. Gerardo Olazábal y Laoa- 

lle, de .t'a Inídustrial y -de Artes y  Oü- 
•cios de Logroño-.

117.—iJ. Victoriano; Ohicote Recio, 
de La de Artes y Oficios de' Górdo-ba.

118.—D .. Mariano Moreno. Garaccio- 
iQ, de l A lnduMriar de Madrid,.

, 119.-JÍ). Mañuel Rodiríguez God'olá,
ae ilia de Artes’ y Oficio,s y Bellas Ar
ies de Barceloiiiia, '

12G.—D. Mannel Mcintes Berbén, 'de 
ía Indus-tri-ai y  de Artes) y Oficios de 
Gáydis.

12L—D. Franciisco Mirapéis Pages, 
^de la Industrial de Baiatander.

Profesores de término comprendi
dos en la sexta Bê -cción del Escalafón, 
con el eneldo anual de 8.000 pesetas : 

Número' 122.—D. José Gaivo Vcr- 
clonces!, dé la de Artes y Oficios y Be- 
IJ-as Artes do Barcelona.

123.—B. José Albio'l y Lóipez, de la 
Industrial do Valencia.

124.—D. Joaquín Capulino- Jáuregui, 
•dé la dé Artes y Oficios de Granada.

125.—I). Ricardo Agrjj,so-t Zaragoza, 
de la do Artes y Oficios de Górdoba.

126.— D̂. Manuel Domínguez Meu- 
bier, dé :ta Industrial y do Arles y Ofi
cio,s de Gádiz.

^27.— Î). Manuél Vega y Mareh, de 
Ja de Artes y Oficios y ’Belias' Artes 
de Barcelona.

128.— D̂. Rafael García Guijo, de la 
•d'e Artes y Oficios de Górdoba.

12i9.— D̂. Antoinio Gascón Miramón, 
de la Indlustrial' de Madrid.

130.—'D. Guillérmó Gó»mez Gil, de 
la/Ind'usitrial y de Artes y Oficios dé 
Sevilla.

1 3 1 .— D̂. Joaquín No Hernández, de 
la Industrial dé Béjar.

132.—B. José Ageíi y Age!, dé la In 
dustrial -dé Viilanueva y Gnl-lriL

13 '3 .-—I). Vicont-e B/)rrr£S y A bella. d>

1-a de Artes y Oñoios y (Bollas Aríe¿ 
de BarceL'ana.

134.—'D. Lueiaino Bánohez Bantarén, 
do la dé Artes y  Oficiios do Valladoiid.

135.— D̂. Juan dedl Gastilla Díaz, do 
la Indústrial de Gijón.

136.— D̂. Manuel Mascar enas Bese a- 
ií»a, dé la Industrial de Las Palmas.

137.—D. Wenciosiliao Requejo Pérez, 
dé 'La Industrial de Vigo.

138.—D. Da í̂iiel Blanxars y Pedrails, 
dé la Industrial' de Tarrasa.

139.— D̂. Julio García Gutiérrez, de 
la de Artes y Oficios y Bellas Artes de 
Barcébna.

146.—D. Francisco Marlñ-oi Peñalver, 
de la de Artes y Oíici-o*s dé Granada.

141.—D. U’ilplmo Alondo- Alvarez, de 
la Industrial de Gijón.

142.—D, Rafael Gort Alvarez, de la 
Industrial dé Va'.léncia.

143— D. Vicente Gálvez y S. Pla- 
zuelo, de la Industrial dé Las Paillmas.

144.— D̂. FramciBco Quintero Oobo;, 
de la die Art.es y Ofioiois de Málaga.

145.— D̂. Alvaro Gáulia Ro-áéíguez, dé , 
la dé Artes y Oficios de BantiagO'.

146.—D. Juan ‘Sánchez Roca, dé la 
de Artes y Oficios de Granada.

147.—D. Franciscn • Pérez Dolz, de 
lá dé Artes y Oficios dé. Toledo^

148.— D̂. Manuel Mora Gaudó, de la. 
dé Artes y Oficios' y Bellas Artes- do 
Barceloina.

14'9. — D. Edua-rdo Tarquis Rodrí- 
grjez, dé la de Artes y  Oficiois de Santa 
&'uz de Tenerife.

150.—-D. Pedroi Tarquís- de Soria, do 
la ídem id. dé ídem.

151. — D. Teodomdro Robayma Ma- 
rrero, de La íd'em ídl de ídem.

152.— D̂. Manuel Morales y Real, de 
la  de Artes y Oficios de Santa Cruz 
de Tenerife.

153.—D. Arturo López de Vergara y 
Albertos, ée, la de Artes y Oficíois de. 
ídem.

154.— D̂. Pedro Suárez Avellaned*ai, 
df la lílem í.l. de id.

155.—D. Ricardo Vilaós y Santos, de 
la Industrial y Artes y Oficios de Lo
groño».

156.—D. Aurelio Arévalo Carretero, 
de la» Industrial y Artes y Oficios de 
Vallad'olid.

157.—B, Vicente Carrero Díaz, de 
la Industrial de Jaén.

158.—D. Luis G. Cástella Lloverás, 
de lai Industrial de Cartagena.

159.—D. Ernesto Caballero López, 
ée la Industrial de Valencia.

160.—-D. Mariano Glaver y Salas, de 
la Industrial de Gijón.

161.—B. AntO’nio Ríus Miró, de la 
Industrial de Santander.
- 162.— D̂. José Pizá, y Xatar, de la 

Ind'ustrial de Tarra.sa.
Pr-oifesores de término comprendi

dos en la séptima Sección del Escala
fón, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas :

163.— p̂. Virgilio M’S'ttoni de la 
Fuente, de la Industrial y de Artes 
y Oficios de Sevilla.

164.—D. Teófilo González Berganza, 
de la Industrial y de Artes y Oficios 
de Zaragoza.

1 6 5 .—X). José Fernández Garcfa-Briz, 
de 1a Industrial de Santander.

166.—D. Enrique NavavS Escuriet, de ' 
la de Artes y Oficios y Bellae, Artes de 
Barcelona.

16 7 .__,D. Nicolás Soro Alvarez, de la 
de Airtes y OficiíOiS de Jerez id»e la Fron
tera.
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166,—D. José Mongrell y Torr-ent, de 

iía de Artes y Oíicios y Bellas Artes 
de Bareelomi,

:1 6 9 .—D. José Pueyo Matanzas» de 
la ¿e Artes y Oficios de Baeza.

H7Q— p . Teodoro Fernández Martí
nez, de la de Artes y Qücios de Gra- 
natda. '  ̂ ■

471.—ÍD, Diego García Carreras, de 
la de Artes y Ofícios de Málaga,
. 472.—ÍD. Roberto Ptubio Roseli, do la 
de Aries y Oficios de Toledo,
. :ii3 ,—jy Ricardo Pascual Timprado, 
Se la Industrial y de Artes y  Oñcio^ 
do Zaragoza,

174.—D. Jiiíiid Miíego Díaz, de la 
Industrial de Vdencia.

175.—D. Joaq^uín Muñoiz Sánchez, de 
ia Industrial de Linares.

176.—D. Joaquín Boguerín Montero, 
de' la de Artes y Oficios de Madrid,

177.—*D. Antonio Ribera Lema, de 
iá industrial de VfgO'.

178.— D̂. Pedro Banz García, de la 
de Artes y Ofioios de Algeciras.

179.—íD, Blas Cánovas Hernándei^, 
de la Industrial de Gariagena.

180.—J>, José Paniiga Manso, de la 
industrial de Gijón,

iSÍ ,— D̂. Santiago Crespo Martínez, 
de la Industrial y de Artes y Oficios 
die Logroño.

182.— D̂. Octavio Viñas Hera®, de la 
Industrial y de Artes y OñciOiS de Za
ragoza,

183.—D. Enrique Jiménez Gonzá- 
feález, de la Industrial y de Artes y 
Ofício-s de Sevilla.

184.—P . Santiago Araiztegui BSira- 
sola, de la Industria! de Santander,

486.—D. Juan Marco Montón, de la 
Industrial de Gijón,

186,—-D. Alejandro Solera Martínez, 
de ia de Arlesf y OfieiQ.s de Oviedo.

1 8 7 .-0 . Emilio Arenas Rioja, de la 
fndustriail y de Artes y Oficios de Se
villa.

488.—D. José León Trejo', de ¡a ín- 
íkistrial y de Artes y  Oficioa de Se- 
villa. ,

:'189.—'D. FrancííSco ■Oherbuy Maívi- 
io , de la Industrial y de Artes y Oíl- 
eios de Cádiz.

190.—D. Manuel Marcilla Arigita, 'de 
la Industrial de Linares.

19*1.—D. Luis ■Ventura Balaña, de 
la ifídustri#! de Jaén,

492.—p .  jQ»sé Pérez Germán, de la  
intdíiLStrial de Aleoy.

493,—D. Joaquín Adsiiar Moreno, 
la Industrial y de Artes y Oficios

Je Cádiz,
' f94.—D, Eduardo Sánchez Solá, de 

la de Artes y Oficios de Grainada,
‘ 496.—T>. Teodoro Ándreu Benia- 
mans, de la de Arieis y Oficias de Va- 
jencia.

196,—.D, Pedro Pages y Rey, de la 
industrial de Lm  Palmas.

D. Juan G. García de Bola» íde 
la Industrial y de Artes Oficios de 
Sádiz.

(498.—D. Franciiseo Mareo y D|(á«2 
Pintado, de la Industrial y de Aries 
y Oficios de Sevilla.

199.— Luis Alarcón y Manescau» 
áe ia Industi^ial y de AxTe>s y Oficias de 
Sevilla.

290.—D. Juan  de Dios F rancés y 
iiexía, de la de Artes y Oficios de 
JMadri'd

M i.—‘D. Miguel Térol y Botella, de 
la  Indusiriail y de Artes* y Oficias da 
liOgrofio.

2-02 .—D. Diego Balmeron Gomis. de

y Oficios de 235M Industrial y  de Artes 
Sevilla.

203.—D. Roidrígo Castaños Hoíler, 
de la de Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca.

204,—D. Manuel Tours Bertrán, de 
la Industrial ée Cartagena.
'205.—p . Olegario- Fernández Baños, 

de la Industrial y de Artes y Oficios de 
Vallado lid.

208„—D. José Triiadó Mayoil, d e  la 
de Artes y OficioiS y  Bellais Artes de 
Barcelona,

207.—D. .Francisco R a v e n t ó s  y 
EPscih, de la Industrial y de-Artes y 
Oficios de Sevilla.

208'.̂ —p . José Gómez' Millán, de la 
Induistriaí y de Artes y  Oficios de Be- 
villái.

209.—ip. Francisco Mora Borénguer, 
de la Industrial de Valencia,

210.—D. Báldomero Argente del 
Castillo, de la Industrial de Madrid,

211.—D. Bervandio Gamüñez Eche
varría, de la Industrial y de ArtetS' y 
Oficios de Cádiz.

■242,-—D, Antoúro Martínez CaTO, de 
la Indusiriai y  de Aries v Oficios de 
Cádiz, . -

213.—p . Antonio Roldán Marín, de 
la Industrial de Jaén.

Profesores de término comprendidois 
en la octava Sección del Escalafón, con 
el sueldo ainual de fi.OOO pesetas;

214.—D. JuliáJn Gómez Alonso ,̂ de la 
Industriad de Linares.

215.—D. Antomio Muncunill Pare- 
liada, de la InduS'írjal y de Artes y 
Oficios de Cádiz.

216.—iD, Rafael Guartielles Catalá, 
de la- Industria] v de Artes y Oficios 
de -Sevilla.

217.—D. Jocó Ponce Puente, de la 
IndustriaPy ée Artes y Oficios de .Se
villa,

218.'—D. Jes'ús Landelra Igle'sáas, de 
la de Artes y Oficios de Baez-a.

219.—D. Jesús Agredai diei Castillo, 
de la Industrial y de Artes y Oficios 
de Cádiz.

220.—D. Miguel Ánionio H errera y 
Orillé, »de- la de Aries y Oñcio-s de Ciu
dad Real.

221 ,—iD. Manuel Fernández Carpió, 
dé la Indusirial de Saní an der.

222.—Doña M-aría Luisa Al onso-Duro 
Guerra, de la Industrial de Alcoy.

223.—D. Joaquín .Idruar Quejpo, de 
la Industrial de Jaén

i224.—D. Luis Díaz Giles, de la ‘de 
Artes y Oficios de Málaga.

225.—D. José Encinaist Mufíagorri', 
de la d'e Artes y Oficios de Oviedo.

226.—D. Vécenle Navarro Roméro, 
de Ja de Artes y Oficios y Bellas Ar
tes de Barcelona.

227.—D. Angel F erran t Vázquez, de 
la de Artes) y Oficios y Bellas Artes 
de Barcelona. |

228.—D. Clemente Montero Díaz, de r 
la Industria)} de VigO'.

229.— D̂. Pedro José Barco 16 y 011’- 
ver, de la de Ariee y Oficios de Palma 
de Mallorca.

230.—D, Garlo.? Boler Pérez, de la 
de Aries y. Oficios ée Almería,

234,—p . José Berrae,io Sobei’̂% de la 
de Artes y Oficios de Madrid,

232.->r-D. José Ordóñez Valdóa, de la 
úe Arles y  Oficios dé Afinería.

233.—D. Pkancieco Alonso Viso, de 
la Industrial y do Artes y Oficias do 
Logroño.

234.—iD.'Francisca Alsina y Alsina, 
ée -1-ai Indu6)lrial de Linares.

ra.
-D. Pastor Santam arina Labo^ 
la Industrial fie Vaienciiaí,

'236.—D, Celso Máximo del Gosso, de 
la Industrial de Linares.

237.—-D. Mareeidaiio Santamaría y 
Bedano-, de la de Arte© y Oficios de 
Madrid.

238.—D, Juan Pomareda y Llamby, 
de la de Artes y Oficios de Madrid.

239.—D. Pedro Carbónell Huguet, 
de la de Aries y Oficio© y Bellas Artes 
fie Barcelona,

240^—D. Manuel Daiirella Rull, de 
la de Artes y Oficio© de Jerez de la 
Frontera. . '
, 244.—D. Joaquín PagÓN . GémeZj: de 
la de Artes y Oficios de Baeza, .

242.—D. Pedro González Ramírez, 
de la índustriail y de Arte© y  Oficios 
de Zaragoza.

243.— D̂. Felipe AJxarzuza y Rodrf-' 
guez Arias, de la Inidustrial y de Arte© 
y Oficios de Cádiz.

1244.—D. Enrique Jaraiba Jim énez, 
d'e la Industrial y de Artes y Oficio^ 
ée Bevilla,

245.—D. Hermenegildo Hegré CaiSPê  
llá. de la Industrial de Linares.

246 D. Nicolási Prado Benítez, dé
la d'e Artes y Oficio© de Almería.,

247.̂ —D. Pedro Zubeldia Herrerov 
de la Ind'ustrial de Gijón.

248.—D. Federico Fei'’:ránéiz Teráii. 
de la de Áries y Oficio© de Madrid.

249.— D̂. Miguel Guillote Segunéo. 
de la Industrial y ée Artes y Oficio© 
de Gádiz.
. 250.—D. Tomás Angüeilo García.'do 
lá ée Artes y Oficios de Santiago,

2'5'i.— D̂. Fau-stino Gaix^ía Berncirdo, 
de la Indiistrial de Bójar.

25-2.—D. Heriborto Díaz TJbeda, de 
la Indu'Striaé de Jaén.

253.—p .  Manuel Gavia Bonedy de la 
Industrial y de Artes y Oficio© de Va- 
iiado'lkl.

254,—D. Andrés López Albert, de la. 
Industrial de Linares.

Miadrkí. i J  de Septiembre de 4920.
■’ Nota. L o© eeñore© mareado© ecui 
asterisco lio cambian de sueldo.

limo, Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar Profesor un- 
merario de Religión del Instituto ge
neral y iécnico d(3 Zaragoza a D. Jm n  
Garceller Jiixieno,, con la retribución 
de 2.500 pesetas anuales, por baber 
desempeñado el earga en lat Escuela 
NornM de Maestros^ de dieha, capiia!

1 y hallai’ise eo-mprendído en la  Real -or-: 
I den de íi) de Abril últimav cuyos ex- 
I trem as ha justificado ponveniente- 
l mente. ■ '■ 'I-:, /V;

De Rea] ord en lo diga )á V, I. par a 
su conoeimiento' y demás efecto©.. 
Dios guarde a V. I. mucho© año©, Ma
drid, i,® ée  Sepli-emíbrie do 'Í920.

Boñor Bühseoretario 
terio....

P.ORTAGO' 

de éste

 ̂ Hmd.-Sr;f S, M. eí Rey fq. Dóg.) ^  
Ce’iiiido á bien sapr-obaír la  perniirla fer-». 
mulada por Jm Gasiedi’áiicas de Física



'Gacssta He MaHriH.-Núm'. 2 0  1 2  Septiem bre T92<5  ̂ .. ^ 8 ^

7nios mayores de los 2.106 que com4 
prende mdo una de las doŝ  series-, 
correspondientes al sorteo ceíf h)Ml0  
en este dicu /  .] ,, 'vr;

Pre2?ri'og.
Niuiici'os. — . PoblaciohéS.

Pesetas*
       —

5.322 Í2 ÚJ}0Q Baroefoiia, Bevill'a. bj
34.208 65.000 Yaldncia, íde-m. 2]

491 - 25.000 Baimaloiii'at, Oa;rtaíg:Qina/ 
17.272 ' 3.000 Madrid, ídeiiL ' "
1.912 2.000 B?aie.'Z!aj, €áWa.yuic?. ' •;

29.498 ’ 2, 000 Barceíona, ídem.
35.214 2,000̂  BaiTosl oin-a, Madrrdi  ̂ *
12.446 2.000 La Unión* fctem. i- '
10.235 2.000 BLIibaó, Gnacriiadla'.
7.384 2.000 RoiDcila, Sevilla. /

32.472 2.000 Madrid, ídem. 2 =
17.934 2.000 B-eivíIia, Sanfüanidjcé.. ■
10.005 2,000 Madrid, ídem. "j
• i51 2.000 S. Betosljián^ Mamdíai./
2L330 2.000 Barcie^onia-, BMÍbaO!.

5.G49 2.000 BeivLIla. Ma(Mld!.
28.121 '2.000 Alniierfa, San SetosH

lUán.
23.988 2.000 Madi-id, Tudelav. j |

; ,  . , . . . . . . . . .  ;  ■ - - - - -  -  - . . . . . . . . . . . . . .   '  r  I   '■

M-adiria, 11 de Septiembrid á& 4.ftgOf<

En el sorteo celebrado hoy, epiS 
arreglo a! artículo 57 de la Instriae-í; 
ción general de Loterías de 25 de Fs-^ 
hrero de 1893, para adjudicar los clniw 
00 preínios de 125 pe.setas cada unq 
asignados a las doncellas acogida^ etí 
los esLeiblecimientas do Beneñceaciaj 
proviíicial de Madrid, han resuitad^i 
agraciadas las siguientes: 4

A:nl;onía Amigeila ^fíiHáu Uaricía, 
ra VaíBv'Gr-díe OíbstailanKDis, OoncepcilódiS] 
GhiOibarm Díe-z y :Eosia Alfiaigeanieí Franri, 
ciiSGo. dlel Afíd.‘iOi do Nu*esbiii’a B'oñoina 
i}:as iá'eírcieidos, y Juífiia- ‘Gfû liix lloidtey 
g\i02 , dteíl Oolegáo do ia Paz. •' 4

Lo cfiie se anuncia para ennocimíeh^; 
to del piibHeo y demás efectos. ji 

Madrid, 11 de SapiieniÉjre dte 
P. O., Daniai Grifol. J
Pfospesto de prem ios p ara  él sor*#-] 

teo que se ha de oefebrar en 
drid al día 21 de Septiem bre díft 
1920. ' /:

Ha de constar dd̂  dos feries 'de 33.000, 
billetes cada una, al preda de 50 
setas el billete^ divididos en déd^  
mo5 a cinco pesetas; dmtribuyéndoj^
1.141,140 pesetas m  1-Í573 premidA 
para cada serie, de la ^nanera s^, 
guíente: :  ̂tf

. PRíEMIOS 013 ..CADA "sEaLB- '

' 1 d!a  .........   i5O.D0q
i  fJe .............     70,0<K!|

' : i  d /e  .
i  da ...............    M.OOOO

12 die 3.000    36.00®
1,253 dí0 500 .........................  0 2 6 . ^

99 aprasiimcjciionrig de 5-00, ■ ’
ipcisieitas ciada uina, paffía' ;

' lois 99 ndmenoíS res-. 
tanteis die Ja cenOeioa' _
dleil premi-o p'rirniero..,>;r 49.5Q®í

99 rdeaii de 500 ídeim id-,' 
para lois 99 númieiw 
re^tmfbas di& la cm - ;

./tana (dial premio ;
guiüdb  ..............................49.;50U

' 99 fdteí dtei 500 íidfeim fdv .;
para los 99 números ' ^ ¡i

: Sá -fe : '

y Química de los rn slto tos de Cuenca 
y  Teruel, D. Manuel Hernández Marín 
y D. Leonardo Gamecrasia Eclmríe, res- 
peoüvímente, y, eb su virtud, nom
brar a D. M'anuel' Hernández Marín 
Üaitedrálico de Fíeica y Química del 
•InstiiUíto d’0 Teruell, y a D. Leo4iardo 
Camaras'a Ecterte, p,ar-a igual cargo en 
el de Cuenca, con el haber anua'l que 
•íiíi'tualínenite diisífruitan.

'De Reai lo-rden JOi digo a V. I. paoica 
su conocimiento y demás- efectos. Dios 
glfardo a  -V. í. muchos años. Madrid,. 
3 de Septiembre de 1920.

POB.TÁGO 
Señor Subsíecreitario de este Mini..sterio.

eonaíS que ellos designen, 146,25 pese
tas, que para el ñ'íi indicada les corres
pondo pez’cibir trimesiralmente, con 
cargo a'i capítulo y artículo anlerior- 
niente expresados. ;

De Real orden Jd digo ,a V. í. pa-ra 
su cano:Cimi'eoto y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
6 dq Septiembre de 1920.

PORTAGO 
Señor Director general de Priipera en- 

sefíanza., '

T'!m-Oi. S r,: La Real orden de 29- de 
Jufio liltimo dicta reglas para la d¡ís- 
tri.bución en su día de la partida de 
25sOO0 pe>seta.s consignada -‘Para ro- 
'muneraciones a las Gatedrático-s jli- 
biIados_ que explican cursos breves” 
en el presupuositoi vigente de'este Mi- 
nisterié; y como en el capítulo 3.®/ 
ai-tículo S."*, concepto 4.® de la -misma 
ley existe una pariijda, también de 
.25.-000 p-esetas, “Para pago dé rem u
neraciones a los Oatedráticos! jubila
rlos en virtud de la ley”,

S . M . el R e y  (q . D. .g.) se ha servido 
disponer que la partida del capí tu 
to 9.% artículo 1.^ eoncepto 71 del 
•presupuesta antes citado sé aplique 
LOvclusivamente a los Catedráticos de 
Universidad jubilados, entendiéndo
se que las reglas de ]a Real orden an
tes mencionada se refieren a dicho® 
Gateídráticos, • • ’ ■ v ! ;i :

De Real orden lo digo a V. I. para 
sui conocimiento y efectos, p íos guar
de a Y, I. muchos año'á:. Madrid, 4 de 
Septiemb're de 1920.

 ̂ ' PORTAGO' 
Señor Bubseeretario de este MiniiSterio.

limo. Br.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien dispo'ner que el crédito 
de 30,0-OE pesetas consignado en ei ca- 
pítuíoí 5*  ̂ artíiculo 2.y, del Presupues
to de asie Ministerio pair-a gastos de 
material d-o ofícina de las Secciones 
provinciailés do Primera enseñanza, se 
disítribuya en la siguiente forma:
A la Dél^ganióñ Regia de Pi’i- 

m era enseñanza do esta ca
pital, Beicción adnimistrati-.
¡va. (Real decreto de 4 de Ju 
nio próximioi p a s a d d . : 585

A las reatantes 50 S-eccioneiS 
prqvinoialed, a 585 pesetas.. 29.250

, T otátj., 29.,8‘35

•En Su 'víst’ai, fe Ordenación de Pagos 
pba' obligaciones d e  este Ministerio m  
servirá librar en fírme, a favor de los
Jefes do los •respectiyos.Geñ^^^^  ̂ o pes%

limo. Br.t Gon-signado-i en el capítu
lo 2y, artículo 2 ,<>, concepto 8.% del 
Presupuesto vigente de este Ministerio 
un crédito de 26,000 pesetas para aten
der al pago de material de ofícina y 
escritorio de los señores Inspectores 
de Pi'iimera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha. ten i do a 
bien disponer que la mencionada con
signación se distribuya en la siguiente 
forma:
.Para lo® 48 Inspeciores .que 

desempeñen la Jefatura en ; 
pravincia®, 'no incluyéndose"
Madrid y Barcel por te 
ner conaiigniaciÓD fija en el 
p re su p u e iS íto , a 200 pesetae, 9J00 

Para l’os restante® 125 de zona 
q u e  resulitan después de de
ducir siete eb esta capital,
■los tres agregados a servi
cios especiales y los cinco 
afectos a Barcelona, a 130 
pesetas cada u n o . . . o . . 464250

T otal......s.. 25.850

En su virtud, por lá Orde-Bación de 
Pagos por •obiigacioineis de esto Minis
terio  -se dispondrá lo coinveniente a fin 
de que cada trim estre se libre en firme 
el 25 p.or 100 de la consignación anual 
concedida a  cada inspector, a favor do 
los interesados o personas que ellos 
designen, con cargo ai capítulo y ■ar
tículo anteriormente expresados.

De Real orden lo digo a V. L pará 
su conocimléníío y demás éfectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid, 
6 de Bepfciemre de 1920. . ,

7 . PORTAGO
Señor Bir'eeloí“ genera-! de Primera en

señanza. ' • ' ■ ■■

A M ilS M U ff l  MIRA!]

U N IS T E » DE ÍACISN»!

DEL
m  p u B u m  Y 'o n m im m m m  €^w-
fiE ñ ñ L  BE r a c a a s  BEL ESTmBÚ 

LOTEnÍA NACIONAL 
Notá ldé los núincTús y pohlaciofíé^ á 
. , Que. lim  correspondido los 18
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y ¿A v^ . . —  ..................

tena del premio ter-
íQeino .................................  ;49‘.500

09 íídíem de &00 ídem id,
,pam ios 99 .númorois 
r,ostiaii!ti6s do <la contieai'a
del pnemdio coiarto  ;49.500

2 ídem  dte» 2,000 pesetas 
cada una, piaira ios nú- 
imeoTO anteriioir y pos- 
íteíriior al dle/1 premio
pi infiero .............................. 4.900,

2 ídam de 1.500 ídeim íd>, 
pana lois dlel premio * 
iSegunido ..............................  '̂ .OOO

1  ítíjem dio 1.000 ídiem id., 
paira lô s diel premio 
ítienclena ................................  £.-'0'00

2 ídiem de 820 ídem id.,
•para l.Ois djel pnemüio 
iquanto  ................  i.640

i 2 SeptíenT&e I92<3 '- G acetá ele M aclrid.-Núm. 2 5 ^

U.‘673 1.141.140

i Las afitoximáciones son compatibles 
!; con cüaiquier ©tro premio que pueda 
:fco0esponder al billete; entendiéndose, 
[con respecto a las señaladas para los 
j,números anterior y poslerior al de ios 
-pirleimi(0i3 pnlimieTO, *'segundo, itiercoro y 

.úcuaríío, que isi ŝ>al ies'e pnemiiiadio el nú- 
[mleino 1, ;su aintoidoir leg el número 
',3'3̂ 0iOO, y sí' fuese ésta lei «aíg'raJciadiD, el 
bíiillieite númeiro 4 será el 'siiguiientíe:

Para la aplicación de las aproxima- 
pmnm  'de 500 piasietajs, && eoteenjtiiien- 
a© que, si el premio primero corres- 
pónde, por ejemplo, al número 25, se 
tónsideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena: es decir, des
de el 1 al 24 y desde ©1 26 al 100, y en 
iigual forma las aproximaciones de los 
í>rfemiíois isegundb, iercero y cuarto, 
i ®1 sorteo S0 efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
¡después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre  las doncellas acogidas en los Es- 
láblecimientos de Beneficencia provin- 
|bial de Madrid, y uno de 625 entre les 
•huérfanas de militares y patriotas 
üHierios en campaña que tuvieren Jus- 
ítificado su derecho.
■ 'Estos actos serán públicos, y los con- 
(currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer obs-erva9.ione:s sobre elu
días que tengan respecto a las operacio- 
ines de los sortéos. Al día siguiente de 
;;>efectuados éstos, se expondrá el resol
tado al público por med'io de listas 
■impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre- 
.miados.

Los premios sie pagarán en las Ad- 
iministrapiones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entresra.de loe mismos.

M'aidínid!, 22 do MarzO' do 1920.—^El 
ipirector .general,. M. Díaz Qómet,

MlNiSTgRIO DS INST8Ü5CÍ0N ÍÜBUCi 
¥ B E lÁ S áSTES

S U e S E O R E T ñ R l f t
Por Reales órdenes, fecha de ayer, 

lian sid:o nombrados, en turno de'^ce- 
S'ante©, Grdenanzavs^ M-ozog de O ficiO ’ 
de e-.steí M'i'ntster.io, con ei v̂ u6 ldÓ4anuai' 
de 1.500 pesetas:

D. José Molina García, afecto- al 
Instituto generail y técnico de Mur
cia, y D. Gabriel Collado y Pérez, al 
Museo ArqueoiMgico Nacional.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en cumplí,imiiento de lo que 
diispone #  artículo 46 deili Reglamento 
de 28 de íMnyo de 1915.

Madrid, 9 de S-eptiembre de. 1920.— ̂
El Subsecretario-, .Peña Ramt'"o

MINMI0 m  TSÁBAJe

S U B I
. Para aclaración del artículo 6 .̂  de 
la ley ele 22 de Julio de 1912, re la tl- 
■va a íO'S Tribuna.I'.es industriales, se 
.dicíió por el Ministerio de la Gober- 
nación, con fecha O de Febrero de 
1915, la Real orden que dice así: 

“limo. Sr.: Vista la instancia d iri
gida a este Ministerio por D. José Pas
tor L'ópeS', Becretarioi’ del Tribunal 

dnduistrial de Barcelona, solicitando 
aclaraoióir al artículo 6.° de la ley de. 
22 d;e Julio 
de 19 de Mayoi de 1908, en lo referen
te al abono de dietas al personal que 
desempeña las funciones auxiliares 
del expresado Tribunal; rem itida d i
cha inS'tanioia 'a informe del ínstitutO' 
de R.efo'rmás Soieiales, este Centro 
ha emitido el

tas abonableiS a jurados y personal 
auxiliap no excederán de las correst- 
pendientes a treiS sesiones, cual quie
ra  que sea el número de las que se ce
lebren., Noi se determina si -esas tres 
,sesiones abonables han de serlo por 
d ía  o por juicio:; es decir, si en el 
caso de que .se celebren ante un Tri
bu rjal más ̂ de tres juiciois en un día 
¿ieterminad'O, sólo puede abonarse al 
personal auxiliar y a los juradois tres 
dietas, cediendo en bene-ficio del Es
tada las restantes, o si, por ei con- 
írarj'Q., señaladc^Ma celebración de un 
■juicio para un día, 'suspendido pam 
con ti nu arl o en o tros d i.s ti nto s, si íás 
ises'iones cxcediéran de .tres, sólo ..las 
ccirre¿ .̂P'Ondi0ntes a tres pueden y dê - 
ben 'Ser do abono'; y esta indemnizia- 
ción debe ser aclarada en uno u otro 
■sentido. Como el mismei 'Secretario- del 
T ribunal industrial de Barcelona, don 
José^ Pastor y López, recono.Ge en su 
e&Grito'.,̂  est-a últim a es la interpreta- . 
oión más acomodada al texto y al es- 

 ̂ p íritu  de La ley, y de hecho, ndemás,
' la que en la práctica viene prevale- 

.̂ •’ciendoi. Es indudiable que la ley ha 
buscado la rapidez de los juicios^ y 
este propó&ito', maniiestad'O en 'su  W- 
tíQuIo 26, encuentra vS'U relación na
tural en el artículo de que 'Se trMa, 
'proicurando así un estímulo para los 
encangados de^Ia admJ ni strac ion ¿e 
justicia. Ad'emá.s, y como también re
conoce el Br. Pastor, las leyes legis
lan sieanpre con carácter general j  no 
para casos particulares y C'OncrefjbfS, y 
pocas veces se verifican' más de tmB 
juicios en un miiSmo día (en Madrid, 
cuando más, se celiebran dos) en los 
•.partidO'S judiciales, donde litigan pa
tronos y obro-rois. Así es qiio todo

í i

4  1912 rp fó tw n d o  lá « Parece indicar no puede adimit.irse l j i ¿ ,  icioinianco la .  interpretaciíón auténtica aue ia
de estimar que ©I .artículo 6.» se refic-

: re a juicios y que no cabe, a los efec- 
I tois 'de 'las dicias d'e los jurados y dvoi 
i personal .aiuxildar, equiparadiO'S en ab- 

isoiluto en el párrafo B.*" del artícii-
siguiente dictamem: f

niisteroo de la_ Gonern^ , cedimñento, a las que pned'an consa-anforme del Instituto el expediente
nelátivo a  un escrito del Secretario í IS ^
del Tribunal indujlrlal *  ( á  g  S S » Í L S ' t í J £ r B ? S
solicitado aiclaraeion del articino o.° ; 
de la ley de 22 de Julio de 1-912 refor- ■ 
mandlo i a de 19 de.Mayoí de 1908. En 
di'Ciho escrito se manifiesta que la J 
ley de Tribunales industriales de 22 ¡ 
do Julio de 1912 refoirmando la de 19 
de í.'íayo de 1908 cstabl'e'Ce en su ar- 
itíciil'O'.'fi.d al tratar de la oaganización 
■de aquéllos, que las funciones auxi- 
■jiares del Tribunal serán desempeña- 
&das por un Secretario judicial desig
nado por la Sala de gobierno- de la 
Audieñeia territori'al respectiva,; el 
cual r>erci'b'irá como indemnización el 
duplo de las dietas de un jurado, aña.- 
diendo en su parra Jo 2.” quedas die-

G. de Azcárate.—Rubricado.-— M. eí 
Rey (q. D. g.), d*e acuerdo con el in
form e-que antecede, se ha servádo. 
disponer ' que so oomunique al in-te- 
resado pa.ra su conocimiiento.—Lo qüc 
de Real orden d-igo a V. I. a los efec-- 
tos oportunos. Dios guarde V, L 
muchos años.” ' ó *. '

Lo! que dí0 .Real orden comunicada 
por e l^eñ o r MJnisíro del Trabajo par* 
ticiipo a V. S. para su .conócimiento y 
efectois. p ío s guarde a V. 8. mucboi-s 
años. ' MAdríd,' 10 de Septiembre , -dé 
1920.—El Subsecretario, Álte-a.
Señor Presidente del Tribunal indüs- 

trial ido Barcelona.
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